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Quito, 11 de junio del 2018 EQ 

Señor dl 

CESAR ANDRÉS GUERRA CARRERA A” 
¿e 

Presente. — Y 

De mi consideración: 

Cúmpleme notificarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

la compañía SOLUCIONES MOVILES DEL ECUADOR SOLUMOVECSA S.A., en sesión 

celebrada el día de hoy tuvo el acierto de nombrarle a usted como GERENTE GENERAL 

de la compañía por un período de 5 años, o hasta que fuere legalmente reemplazado, 

y con las atribuciones y deberes que la ley y los estatutos le confieren. 

Usted en el ejercicio de sus funciones ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, así como todas las atribuciones y deberes inherentes a su 

cargo, en especial los determinados en los estatutos de la compañía. 

La compañía SOLUCIONES MOVILES DEL ECUADOR SOLUMOVECSA S.A., se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante la doctora Paulina Auquilla Fonseca; Notario 

Trigésimo Séptimo de! Cantón Quito, con fecha 14 de marzo del 2014, y debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, con techa 5 de mayo del 2014. La 

compañía retormó su estatuto social mediante escritura pública celebrada ante la 

Notaría Segunda del Cantón Quito, el 18 de mayo del 2018, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el 24 de mayo del 2018. 

ZD JLS 
AAA. 

Patricio Javier Castro Cifuentes 

Secretario Ad-Hoc 

En Jos términos del nombramiento que antecede acepto la elección de Gerente 

General de la compañía SOLUCIONES MOVILES DEL ECUADOR SOLUMOVECSA S.A. AS 

  

  sar Andrés Guerra Carrera Y 

lec. Bob sy 

eS 

HG con fecha 11 de junio del 2018. Y 

SS, DAR 
“Patricio Javier Castro Cifuentes yS 

Secretario Ad-hoc
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ZÓN: Siento por tal que la presente fotocopia, que e 
foliadas, es fiel compulsa del Documento que reposa eel Archivo de ¿sta Dependencia a 
la que me remito en caso de ser necesario.- Quito,/a veinte y seis de Junio del dos mil 
dieciocho.- EL REGISTRADOR.- aaa q 
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